
GOBIERNO CONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA

PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1226

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE OAXACA,

DECRETA:

ARTíCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y

Soberano de Oaxaca, con fundamento en los artículos 59 fracción XXXIV y 88 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 21 fracción VII de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ratifica el nombramiento, realizado por el

Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, del Ciudadano Licenciado Jorge Alberto Ruiz

Martínez, como Secretario de Seguridad Pública.

TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. Publíquese en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Raymundo
Jalpan, Centro, Oaxaca a 18 de 2015.

DIP. MANUEL PÉREZ MORALES
SECRETARIO.

/

DIP. AMANDO DE.••CAI •••• IO BOHÓRQUEZ REYES
SECRETARIO.


